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"--- 0 JMSíftUTO FEDERAL DE 
,~ TELECOMUNICACIONES 
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RESOLUCIÓN · MEDIANTE LA CUAL EL 
1
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

,' / 
TELECOMUNICAQIONES AUTORIZA: LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 
CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTAG~ÓN COMERCIAL 
DE LA FRECUENCIA s2q kHz RESPECTO DE LA ESTACIÓN co~ DISTINTl~__ü DE LLAMADA . 
XEBA-AM, EN BELISARIO DOMfNGÚEZ, JALISGO OTORGADA A RADIO TAPATfA, S.A. DE 

\ C.V., A FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL TV ZAC, S.A. DE C.V. 
I 

\_ 
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1ANTECEDENTES 
\ 

Refrefldo d~ l<;._,Conc~sión. Ekó de enero de 2011, de conformidad coy lo 
est~leci_do en lo abrogada Ley Federal de Radio y Tele visión, la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "CPFETEL") otorgó el 
refrenpo de la Con_c_§;sión para instalar, operar y explotar comer3ialment~ !a 
frecuencia 820 kHz, con distintivo de llamada XEBA-AM, en Belisario Domínguez, 

~ / \ 
Jalisco, (en lo sucesivo la "Con9esión") a favor de Radio Tapatía, S.A. de C.V. 
(en lo sucesicb la "CEDENTE"), para continuar operándola y explotándola 
comercialmente, ~on vigen6ici de 10 (diez) años, contados a partir del 15 de 
mayo de 2008 y vencimiento ~I 14 de mayo de 2018. \ 

i "--- ) 

De~ret~ de Reforma Constitucic¡nal. Con fecha 111_ de junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federdción (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el 
que se reforman y adicíonan1:iiversas disposiciones de los artíC\ulos 6'o., lo., 27, 
28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "D8¡creto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó el Instituto Federal · oo 
Telecomunicaci~es, (en lo sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo 
que tie~e por objeto el desarrollo eficiente de la rddiodifusión y las 

/ telecomunicaciones. \ ,, 
1 

/ 1 

111. 
.. \ -~. ' 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "pecreto por el que 
se expiden IÓ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

"'\ 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado MfBxicano; y se reforman, adici~an 
y derogan diversas_,, 'cijsposícíones en mate1ia jde telecomunicaciones y 
radiodifusión", el cua+-entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ·, 

\ 

j 

IV. Estatuto OrgánicQ.. El 4 de·_sept-iembre de 20-1-4, se publicó en el DOF, el :Jst9_tuto 
r-- Orgánico del lnstituto_rFederaf) de Telecomunica_ciones" (en lo sucesivo el 

·- "Estatuto Orgánico"), él cya! entró en vigor el 2óde septiembre de 2014 y se 
modificó a través del "Acueddo por el que se modlfica el Estatuto Orgánico del 
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Instituto Federal de Telecomunícac¡ones", publicado er¡ el DOF el 17 de octubre 
de 2016. 

V. Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Rartes del lnstitutp el 21 de diciembre de 2016, la CEDENTE solicitó 
autorización para llevar a cabo la cesión total de los derechos y obligaciones 
establecidos en la Concesión (en lo sucesivo la "Solicitud de Cesión") a favor de 
TV ZAC, S.A. de C.V., (en lo sucesivo la "CESIONARIA"), 

VI. Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/469/2017, n1tificado el 27 de marzo de 2017, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo "DGCR"), adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") del Instituto, requirió a la 
CEDENTE información adicional. 

\ 

VII. 
' 

J 
Atención al Requerimiento de Información. Con escrito pres~ntado ante el 
Instituto el 7 de abril de 2017, la CEDENTE, atendió el requerimiento de 
información que se menciona en el Antecedente VI de la presente Resolución. 

Asimismo, la CEDENTE adjuntó la carta compromiso de,.fecha 22 de marzo de 
2017 ~Bdiante la cual la CESIONARIA se compromete a cumplir con las 
obligaciones que se encuentren pendientes y a asumir las condiciones que al 
efecto establezca el Instituto. / 

VIII. Solicitud de Op\r:iión en materia de Competencia Econórhica. La/DGCR, adscrita 
a UC.S del Instituto, a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1121/2017, 
no@cado el 3 de mayo de 2017, solicitó a la Unidad de Competencia 
Económica del Instituto (en lo sucesivo la "UCE"), la 0 opinión en materiade 
competencia económica r¡specto de la Solicitud de Cesión. 

IX. Solicitud de Opinión del Secretario de Comunicaciones y Transportes. Mediante 
oficio IFT/223/UCS/692/2017 notificado el 3 de mayo de 2017, el ln~tituto, a través 
de la UCS, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 
sucesivo la "Secretaría") la opinión técnica respecto a la Solicitud de Cesión, de 
conformidad con lo establecido por i;,I artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 

r Constitución Política de los Estad~s Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 
''Coristitución "). 

\ 
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X. Alcance a la Solicitud de Cesión de Derechos. Con escrito presentado ante el . -

Instituto el 3 de mayo de 207 7, la CEDENTE, a través de _su representante legal, en 
alcance a la Solicitud de Cesión, presentó información y documentación 

adicional. 

XI. Opinión en Mai'eria de Competencia Económica. El 25 de mayo de 207 7, la UCE, 
a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, mediante 
oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/302/20I7 notificó a la DGCR, su opinión en materia 
de competencia económica, respecto de la Solicitud de Cesión. 

XII. Opinión del Secretario de Comunicaciones y Transportes. Mediante oficio 2.1.-
212/2017 de fecha 7de junio de 2077, recibido en el Instituto el mismo día, la 
Dirección General de Política de Telecomu~icaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría, remitió la opinión a la Solicitud de Cesión, contenida en el diverso 
oficio número l .-102 de fecha 7 de junio de 2017, suscrito por el Sub~ecretario de 

Comunicaciones. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\_ 
CONSIDERANDO 

\ 
Primero. Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sex1'o de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo coh 
;personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
' · ra radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los_términos ~ue fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotaciór\ del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecclnunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

' insumos e9enciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo d~I artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autori±ación de 

' ' 

cesipnes o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiü'di.fusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros bspectos, 

1:, -
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regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 6~n el obj~to de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 

' i 

límites a la concentración, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle 
varios medios d~ comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

_/ 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo (establecido en los 
artículos 7, 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVII del Estatuto O(gánico, 
autorizar cesiones o cambios de control accionario, titulqridad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; en este 
sentido en términos del artículo 34, fracción 11 del ordenamiento jurídico en cita, 
corresponde a la UCS tramitar y evaluar las solieitudes de cesión o modificación de las 
concesiones en materia de radiodifusiórípara someterlas a consideración del Pleno. 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervision·de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la fa~ultad de autdrizar las cesiones relacionadas con concesiones en materia 
de radiodifusión y telecomunicaciones, el Pleno, con;io órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente/acuitado para resolver la Solicitud eje 
Cesión que nos ocupa. 

Segundo. Marco Legal aplicable de la Cesión de Derechos y Obligaciones. La 
normatividad aplicable que establece los requisitos de procedencia para solicitar y, en 
su caso, obtener de este Instituto la autorización para ceder los derechos y 
obligaciones de los títulos de Concesión en materia de radiodifusión, se encuentran 
regulados por la Constitución, la Ley, la Ley Fe~eral de Derechos, y el Estatuto 
Orgánico. 

En efecto, el [)árrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constituci¿in dota de 
facultades al Instituto para autorizar las eesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, asimismo señqla que éste deberá notificar al Secretario del ramo 
previgmente a .su determinación, ló solic_itud de: cesión quien podrá emitir 1su opinión 

f""técnica no vinculante en un plazo de 30 (t;einta) días naturales. 

/ i ' 

Por su parte, el artículo 11 O de la Ley, establece textualmente lo siguiente:' 



"Artículo l /0, Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con 
propósitos de comunk:;ación privada, podrán cederse previa autor¡zación del 
Instituto en los términos previstos en esta Ley. · 

1 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, 
contados a partir de la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de . 
los c;lerechos y obligaciones establecidos en las concesiones, siempre que el 
cesionario se comprometa a cumplir con las obligaciones que se encuentren 
pendientes y asuman las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse 
siempre y cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del 
otorgamiento de la concesión. 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la 
concesión por fusión de empresas, escisiones o reestructura corporc;itivas, siempre 

, 1 

que dichos actos sean dentro del mismo grupo1de control o agente económico. 

A tal efecto, se . deberá notificar la operación al Instituto dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su realización. 

En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obligaciones establecidos en lai; concesiones a otro concesionario que preste 
servicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previo análisis que realice sobre los efectos que dicho acto teng6 o 
pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercaé!o 
correspondiente. 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme lo 
previsto en la Ley Federal de Competencia Ecónómica, el Instituto resolverá 
dentro del plazo" previsto para dicho procedimiento, adicionando. las 
consideraciones señaladas en este papítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la 
transmisión de los derechos concesionados, deberán solicitar opinión al Instituto 
respecto del cumplimiento de los requisitos que establece la/presente Ley. 

Las concesiones de uso público o comercial cuyos titulares sean los Poderes de 
la Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los 
Municipios y los órganos constitucionales autónomos, se podrári ceder a entes 
de carácter público incluso bajo esquemas de asociación público-privado, 
previa autorización del Instituto" 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos que deben cumplimentarse para que 
se autorice la cesión de derechos de una Concésión en.materia de r,ódiodifusión son: 
(i) que la cesionaria persona física o moral de orden privado o público, se 
comprometa a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y asuma 
las condiciones que al efecto establezca el Instituto; (ii) que la Concesión esté vigente, 

1 
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y haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados, a partir del otorgamiento; (iii) 
que se cuente con el análisis en materia de competencia e~onómica en el mercado 
correspondiente, cuando la cesión/ tenga por objeto transferir los dere~hos y 
obligaciones establecidos en las con9esionesl:l otro concesionario que preste servicios 
similares en la misma zona geográfica y (iv) que se cuente con la opinión técnica no 
vinculante por parte de la Secret,aría. 

' ' 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacakque para este 
tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 'de procedencia establecido por el 
artículo 17 4-C, fracción 11, de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación 
de pag\'.]r los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud (¡ documentación 
inherente a la misma, de cambios o modificaciones de cardcterísticas técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad por cesión de derechos de 
Concesión, como. es el caso gue nos ocupa. 

' 

El pago referido en el párrafo \iue antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se solicita la cesión de derechos correspondiente, toda ilez que el hecho imponible del 
tributo es e,I estudio q~e realice este Instituto con motivo de la misma. 

Tercero. Análisis de la Solicitud de Cesión, Atento a los requisitos legales establecidos 

en el Considerando Segundo de la presente Resolución, la UCS realizó e.I análisis de la 
Solicitud de Cesión de la Concesión, del cual se conciuye lo siguiente: 

-

a) Por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio l ,:: l 02 de 
fecha 7 de junio de 2017, ésta emitió opinión favorable respecto de la Solicitud 
de Cesión presentada por la CEDENTE. 

b) Los requisitos referidos en el artículo 110 de la Ley fueron acreditados, por parte 
de la CEDENTE en los términos siguientes: 

• La CESIONARIA acreditó ante este Instituto su idoneidad para poder se1_/ 
concesionaria, á·,través de las escrituras No. 225 de fecha l l de agosto de 
2005, y 7,597 de fecha 25 de agosto de 2016, ambas pasadas ante la fe del 
Lic. Sáúl Castañeda Sánchez, Titular de la Notaría Pública No. 45 de Fresnillo, 
Zacatecas, inscritas bajo el folio mercantil electrónico No. 8132*3 el 19 de 
agosto de 2005 y No. 8132 el 19 de septiembre de 2016, respectivamente, en 
el Registro Público de la Propiedad y d~I Comercio de Fresnillo, Zacatecas, en 

r donde se hizo constar la constitución de dicha sociedad y la modificación a 
sus estatutos sociales. 
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- • La DGCR verific¡'> que el instrumento notarial que presentó la CEDENTE para 
acreditar la idoneidad de la CESIONARIA para ser concesionaria, contara 
con los elementos legales necesarios para tal fin, esto es, que eh dicho 
instrumento se estableciera: i) como qbje1o de la sociedad la explotaoión de 
servicios de televisión y radio abiertas; ii) que la sociedad es de nacio~alidad 
mexicana, y que cuenta con cláusula de exclusión de extranjeros; iii) que la 
duración de la sociedad es mayor a la vigencia del título de concesión; iv) 
que la 'parte del capital social suscrita por inversionistas extranjeros está 
conforme al artículo Quin1o Transitorio del Decreto de Reforma 
Cons1itucional; y v) la acreditación del represe,itan1e legal de la 
CESIONARIA. 

• La CEDENTE presentó con la Solicitud de Cesión a que se refiere el 
Antecedente VII de la presente Resolución, I.a carta por la que la 
CESIONARIA se compromete a cumplir con las obligaciones que se 
encuentren pendientes y'asuman las condiciones que al efecto establezca el 
Instituto. 

• Con motivo de la información presentada por la CEDENTE relativa al 
"Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información 
técrl(ca,,_programática, estadística y económica que los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente b /as secretarías de· .. 
Comunicaciones y Transportes y de Gobernación", publicado el 30 de abril 

-~e 1997 en el DOF y su modificación publicada en el mismo medio oficial el 
28 de junio de 2013, correspondiente al 2015, se puede inferir que la 
Concesión objeto de la Solicitud de Cesión actualmen1e se encuentra 
operando. 

Asimismo, la Concesión fue refrendada por lo COFETEL el 6 de enero de 20,l l, 
con una vigencia de lO (diez) años, contados a partir del 15 de mayo ide 
2008 al 14,(:Je. mayo de 2018; de lo anterio-r se desprende que han transcurrido 
más de 3 (tres) años desde su otorga:niento has1a el momento de la Solidtud 

_de Cesión, cbn lo cual se acreditd-el supuesto normativo indicado ,m el 
tercer párrafo del artículo l l O de la Ley: 

• En atención al\requisito consistente en disponer de un 'análisis en materia de 
competencia económica respecto-de _los efectos que el acto de cesión 
tenga' o pueda tener para la libre cbmpE¡tencia y concurrencia . en el 
mercado correspondiente, en los casos en qüe la ces ón tenga por objeto 



\ 

transferir los derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro 
concesionario que preste servicios similares en la misma zona geográfica, la 
UCE, mediante Epi oficio señalado en el Antecedente XI de .la presente 
Resolución, emitió opinión en materia de competencia económica respecto 
de la Solicitud de Cesión, en la que: 

\ 
" ... Con base en la información disponible, se concluye que las 
cesiones gratuitas por parte de: a) Radio Melodía, S.A. de C. V. 
de la totalidad de derechos y obligaciones del título de 

' cpncesión para usar comercia/mente frecuencias de 
radiodifusión a través de la estación con distintivo XEHL-AM 
ubicada en San Juan de Ocotán, Jalisco; y b) Radio Tapatía, S.A. 
efe C. V. de la totalidad de derechos y obligaciones del título de 
concesión para usar comercialmente frecuencias de 
radiodifusión a través de la estación XEBA-AM, ubicada en 
Belisario Domínguez, Jalisco, ambas en favor de TV Zac, S.A. de 
C. V., respectivamente, previsiblemente no tendrían efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de servicios de radiodifusió~comercia/. Ello en virtud de 
que l) TV Zac, S.A. de C. v., ni su G//1 tienen presencia dentro de 
las Localidades donde tienen cobertura las estaciones cedidas, 
por lo que puede ser considerado nuevo competidor; 2) En)as 
Localidades existen 25 estaciones de AM que tienen cobertura. 
Las Operaciones implican para TV Zac la adquisición de 2 (dos) 
estaciones. de radio en la Banda de AM, lo que le significaría 

• detentar el 8% (ocho por ciento) del total de estaciones con 
cobertura en las Localidades en esa banda; y, 3) No se observan 
servicios distintos a la transmisión de frecuencias de 
radiotransmisión que seanprestados por el Concesionario ni su 
GIE dentro de las Localidades donde transmiten las estaciones 
cedidas que hagan suponer efectos negativos a la libre 
competencia". 

Consecuentemente, con la op1nion vertida por la UCE se atiende· a le;, 
dispuesto por el párrafo sexto del artículo 110 de la Ley. A este respecto, a 
juicio de esa unidad administrativa con la cesión de derechos de referencia, 
no se afectan las condiciones de competencia y libre concurrencia en la 

~ocalidad de Belisario Domínguez, pues la CESIONARIA no cuenta con 
concesiones para usar, aprovechar y explotar comercialmente servicios 
similares en la localidad principal a servir en comento. ¡ 

c) Asimismo, la CEDENTE adjuntó a la Solicitud de Cesión el comprobc;mte d~ pago 
de derechos, ,relativo al estudio de solicitud y en su caso, To al!Jtrrización de 

rcambios o modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, 
correspondiente al cambio de la titularidad por cesión de derechos, de 

( 
( 

) 



co17formidad co17 lo establecido e17 el artículo 174-C, fracciól7 11 de la Ley 
Federal de Derechos, por lo que tambiél7 se col7Sidera satisfecho el requisito 817 
comel7to. 

Derivado de lo a17terior, y 817 virtud de que la UCS comprobó el cumplimiel7to de los 
' requisitos de procedel7cia establecidos e17 la Ley, y demás disposicio17es aplicables a 

la materia de radiodifusiól7 y de igual· forma, 170 se advierie 17i17gU170 causa o 
impedimel71o legal, se COl7sidera procedel7te autorizar a la CEDENTE, la Solicitud de 
Cesiól7 ,de la Co17cesión,.a favor de la CESIONARIA, co17forme al co17traio de. cesiól7 
gratuita de derechos de la Co17cesiól7 celebrado e11tre las partes, mismo que fue 
acompG1ñado 817 la documel7taciól7 prese17tada_a este 117stituto para la tramitaciól7 de 
la referida cesiól7. 

Asimismo, la CESIONARIA deberá cumplir íl7tegramel7te todas y, cada u17a de las 
col7diciol7es y obligaciol7es establedclas en la Col7cesiól7 y demás disposiciol7es 
jurídicas aplicables, adquiriel7do el carácter de titular de la misma. 

Por e17de, tel7drá que col7Stituir la garal71ía de1ermil7ada en la Col7diciól7 Trigésima 
Primera de la Col7cesiól7, del7tro de U17 plaz6 de 30 (trE'linta) días hábiles co17tados a 
partir del día siguiel7te de la 170Jificaciól7 de la prese17te Resoluciól7, remitiel7do a este 
Instituto, a 170mbre de la CESIONARIA fia17za corÚratada cor\ lnstituciól7 Afia17zadora 
au1orizad6 por la Secretaría de Hacienda 'y Crédito Público o carta de crédito 
col7tratada con 117stituciól7 de Crédito autorizada por la Comisiól7 Nacio17al Bal7caria y 
de Valores, documento que se exhibirá co17 U17 escrito 817 el que se establezca lo 
siguiel7te: 

• Número y fecha de la fianza o carla de crédito, a favor de la Tesorería de, la 
Federación y a disposición d~I Instituto, "Para garantizar el cumplimiento dellas 
obligaciones derivCJdas de la Concesión, que ampara el uso comercial de la 
frecuencia 820 kHz con los parámetros autorizados a la estación de radiodifusión 
sonora XEBA-AM, con ubicación de su equipo transmisor en Belisario Domínguez, 
Jalisco, de acuerdo con la Cor\dición Tri6ésima Primera de la propia 
Concesión. " 

.... \ 
El monto de la garal7tía deberá actualizarse a17ualh;)e17te cada mes de e17ero/ e17 
térmi17os de lo dispuesto e17 el artículo 17-A del Código Fiscal; de la Federació17, 
debiendopresel7tar dicha gara17tfa al7te el l17stituto, a más tardar el "15 de febrero de 
cada año. La garal7tía deberá estar vigel7te dural7te la vige17cia de la Co17cesiól7, 
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misma que garantizará el pag6 de las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga 
el Instituto. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo ) 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 
7, 15 fracción IV, 17 fracción 1, y l l O de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35 fracción 1, 36) 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativc::: y l, 6 fracciones I y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autoriza a RADIO TAPATÍA, S.A. DE C.V. ceder los Derechos y Obligaciones 
de la-Concesión para uso, aprovechamiento o explotación comercial de la banda de 
frecuencia del espectro radioeléctrico 820 kHz, para prestar el servicio público de ·, 
radiodifusión sonora con 1distintivo de llamada XEBA-AM, en Belisario Domínguez, 

1 
Jalisco, a favor de la empresa denominada TV ZAC, S.A. 1DE C.V., en los términos 
indicados por la. presente Resolución y en lo señalado por el contrdto de cesión 
gratuita de los derechos de la Concesión. 'vi 

En consecuencia, a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación de la presente Resolución, se tiene ,CJ TV ZAC, S.A. DE C.V., como 
Concesionaria para todos los efectos legqles conducentes, respecto de la concesión a 
que se r€!fiere este Resolutivo. ( 

SEGUNDO. La empresa concesionaria denominada TV ZAC, S.A. DE C.V., asume todas 
las obligaciones de la Concesión que hubieren quedado pendientes de cumplimienfo 
con anterioridad a que surta efectos la autorización a que se refiere la presente 
Resolución, asimismd, deberá cumplir con las obligaciones de la Concesión objeto de 
cesión, las que establezcan las disposiciones legales, reglamentarias, y administrativas 
aplicables a la materia. 

' 

TERCERO. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 170 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y no prejuzga sobre las 
atribuciones que correspondan al Instituto en materia de competencia económica. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notifica'r'personalmente a 
la empresa denominada RADIO TAPATÍA, S.A. DE C.V. la presente Resolución. 

\. 
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!IL--~lli!'fIQ__JJQa vez que la presente Resolución sea notificada, remítase en su 
oportunidad, a la Dirección General Adjunta del Registro Público de Concesiones para 
efectos de su inscripción. 

/ 

Gabriel ipswaldo Contreras Saldívar 
Coknisionado Presidente 

\I 

Adriana Sofía labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

! ,,J .J 
\J'.~~:~(¡· 

Javier ~ár;; fviojica 
Comisionado 

María t-srnv·1110 Flores 
Comisionada 

AdolfÓ Cuevas Teja 
Comisionado 

Arty!f6 Robles 1~o'vntr1 

" Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 12 
de julio de 2Dl 7, por unanimidad de voios de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
Moría Elena Estavillo Flores, M□ rio Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arluro R6bles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vlgésfmo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constit~ción Política de los Estpdos Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y -<15 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en ios artículos 1, 7, 8 y 12,bel Estatuto 
OrgániCo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/120717 /-<129. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónlco a distancio, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la'l.ey Federol,de Telycomunicociones y Radiodifusión, y 8 tercer 
párrafo del Estatuto Orgánico del lnslituto Federal de Telecomunicaciones, ", ' 
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